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del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

j calle do la Cadena, número 11.

Núm, 1762

PROVINCIA DE LAS BALEARES

| ltan 16111(10 tn <hcha prooincia los artículos (le consumo que á continuación

GRANOS. CALDOS. c a r n e s .

PUEBLOS

‘'‘•'««di pxrtii

inca

SECCION OFICIA!..
PRESIDENCIA DEL CONSEJO , - ■ . 

i DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
se expresan, j continúan en esta Corte sin novedad 

en su importante salud.

(Gaceta del 13)

Aceite. Vino. Carnero Vaca. Tocino.

HECTOLITROS. LITROS, k il o g r a mo s .

medio

Aguar
diente. de trigo de cebada 

KILÓGRAMOS

Gar- .. Arroz,banzos.

KILOGRAMOS

Jal ion.. . . 

^nacor. . .

^TAREg...

E’igO. Cebada, i Cen- 
teño. Maiz.
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Núm. 1763

Mom Cinl As la Proílncia
de las Baleares.

P* 9 de Junio de 1885.-El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Montaner.-V.°B.e El Gobernador, Cos-Gayón.

HECTOLITRO.

Pesetas cents. LOCALIDAD.

Precio máximo. . .
Tr ig o ...

26‘50 Palma.

Idem mínimo. . . . 19-00 Inca y Man acor.

Idem máximo. . . 
Ce b a d a

13-00 Palma.

Idem mínimo . . . 11-50 Man acor.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad ma comunica 
la siguiente circular:

El Exmo. Sr. Ministro de la Go
bernación me comunica con esta fecha 
la siguiente Real orden:

«limo. Señor.-Dada cuenta á S. M. 
de la instancia presentada en esa Di
rección por el apoderado de la casa 
Mae-Andreu y Compañía, Don Fran
cisco do Laiglesia, en solicitud de que 
so dicte una disposición esplícita y 
definitiva respecto de la contumacia 
del Yute con relación á las disposicio
nes sanitarias vigentes, toda vez que 
las dudas que ocurren en las Direc
ciones de Sanidad producen gravea 
perjuicios en los intereses de la ex
presada Casa, la cual efectúa traspor
tes de dichas mercancías en hilaza y 
en rama desde puertos ingleses á los 
de la Península.—Vista la Real orden 
de 5 de Marzo de 1883, declarando, 
de acuerdo con el Real Consejo de 
Sanidad que tanto el Yute como las 
demás materias textiles análogas, no 
enumeradas en la ley del Ramo deben 
someterse en los Lazaretos á las prác
ticas sanitarias que preceptúan los 
artículos 43 y 44 de la misma y la 
disposición 24 de la Circular de 25 de 
Abril do 18G7,' y resolviendo que los 
derechos de Lazareto del Yute se fijen 
en veinticinco céntimos de peseta ca-
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Vista la Real orden de j las capacidades textiles de las mate
rias contumaces: El Re y  (q. D. g.) 1 "

cía quintal.—
17 de Enero de 1884 en la que, to1 / ue K,UGLU vil, X ... ..........................- ; , , - • . T?1

mandóse por fundamento que el Con- tenido a bien resolver. 1 mn tu. T
- -- - - - i Yute será considerado como el lino ysejo de Sanidad no juzgaba compren

dido el mencionado género en el artí el cáñamo pira los efectos del atlícu- 
lo 41 de la ley de Sanidad.—Segun
do: El Yute será desembarcado para

vadida de cólera, fiebre amarilla ó pea

culo 41 de la ley se provino que el Yute 
quedase exceptuado de la imposición .. ,
de toda clase de derechos sanitarios y su expurgo en Lazareto sucio, en os 
que las disposiciones anteriores opues- casos en que ocurra accidente a bordo, 
tas á este precepto se tuviesen por de- conforme determina e citado articulo 
rogadas.—Vista la tarifa aneja á la ley 44 y guando proceda de loc^ 
de Sanidad que establece derechos de 
Lazareto para los géneros que hayan 
de eepurgarse.—Considerando, del in
forme emitido por el Real Consejo del 
Ramo, que el Yute lo constituyen unos 
filamentos sacados del líber de muchas 
especies de Corchorns de la India, de 
la familia de las Tiliáceas, cuya lon-

te de levante después de la cesación 
de la epidemia, sí hubiera permane- 

| cido en dicho lugar durante la enfer
medad, con arreglo á lo prevenido en 
Reales órdenes de 24 de Enero último 
(Gaceta del 26) y 7 de Febrero siguien
te, (Gaceta del 8)—El periodo de 

. tiempo durante el cual ha de mante- । 
| nerse la precaución á que se refiere el 
segundo caso, se fijará tan pronto co- ' 
mo el Real Consejo de Sanidad resuel-
va la consulta que sobre este punto se 
ha formulado por este Ministerio.— 

| Tercero: En los indicados casos de
expurgo, el Yute devengará por analo-

gitud es de uno y medio á tres y me
" dio metros, de brillo sedoso y color 

blanquecino, que se oscurece con la 
acción del aire; que los tejidos que se 
hacen con esta sustancia se destinan 
á embahges y aplicaciones del ramo 
de tapicería; que suele mezclarse este 
filamento con el lino y cañamo, fian- t , -

,de que ,0 descubre fác.lmente cou el 
sulfato de anilina, el cual pone de ma
nifiesto en el Yute un amarillo intenso 
y en el cáñamo un amarillo débil, no 
ejerciendo acción alguna sobre el coloi 
del lino, que examinadas con el mi- 
crocopio las fibras del Vute, se observa 

nue se diferencian de las del algodón -- , - . -
lino v cáñamo en que no tienen nudos serán comprendidas en esta e s] -s - 
m em-oscamientos, y su canal central cion. De Real órden lo digo á V. I 
presenta alternativamente estrecheces 
y dilataciones; y por último, que la 

- semejanza del Yute con el lino y el
cáñamo especialmente con este, es 
motivo bastante fundado para creer

reto, veinticinco céntimos de peseta 
cada quintal, como expresa la ley del 
Ramo, no debiendo satisfacer cantidad
alguna, cuando no proceda su desem
barque y expurgo.—Cuarto: Todas las 
materias textiles análogas al lino cá
ñamo v Yute no enumeradas en la ley,

b
para los efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V. S. para su 
cumplimiento y á fin de que so sirva 
disponer se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la preinserta Real orden te, Guillermo Moragues.—P. A. de la 
vaia .........................................  , C. P., El Secretario, Silvano Font.—
llamando también la atención de los Hay el sello de la Comisión provin-
para noticia del comercio marítimo,

misma.
Lo que lie dispuesto se inserte en

que tiene análoga capacidad para re
tener los gérmenes contagiosos y por lo 
tanto que para sa desinfección se ne
cesita emplear iguales piácticas sani
tarias.—Considerando que el lino y el - ., • . . ,cáñamo al qut se equipara el Yute, este periódico oficml paya los efectos 
según el dictamen facultativo del Real que eu la misma se indican.

Cónsules extrangeros acerca de la cial de Baleares.

según .. ---------
Consejo, son de contumacia ménes 
peligiosa que los géneros especificados 
en el artículo 41 de la ley, y por ello

Palma 12 Junio de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.
el 44 en que están incluidos el lino y 
el cáñamo solo obliga á su desembar
que y expurgo de esta mercancía 
cuando haya ocurrido accidente á bor
do, saneándose en caso contrario per 
medio del ventileo en ol buque, abrién
dose las escotillas y colocando en ellas 
mangueras de ventilación.—Conside
rando que los derechos de Lazareto 
solo se cobran con relación á los gé
neros cuyo desembarco y expurgo 
obliga el artículo 41 referido y que 
las mercancías comprendidas en los 
artículos 43 y 44 no devengan dere
chos de Lazareto, miéntras su desem
barque para el expurgo no sea obliga
do por el hecho de h^ber ocurrido ac
cidente á bordo.—Consídarando que 
cuando el lino, cáñamo y el Yute han 
permanecido en una localidad durante 
la epidemia, infunden á su llegada á 
nuestros puertos mayor sospecha de 
peligro para la salud, que el caso com- 
piendido en el artículo 44 según el 
cual, el solo hecho de ocurrir acciden
te de enfermedad pestilencial á bordo 
precisa la descarga y expurgo del lino 
y del cáñamo.—Considerando que esta 
sospecha se funda en el temor racio
nal de! hecho probable y fácil, de que 
los gérmenes epidémicos desprendidos 
del enfermo á bordo ó de las personas 
invadidas en una localidad aniden y

Núm. 176 í-
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.
Cárceles.—Circular.--Aprobados por 

esta Comisión provincial los presu
puestos de los gastos de las cárceles 
de los partidos de esta Capital y. de 
Manacor, correspondientes al pióxi- 
mo año económico de 1885 á 86 y los 
repartos formados por las respectivas 
Alcaldías á tenor de lo dispuesto por 
el Real Decreto de 13 de Abril de 
1875, se publican á continuación los 
repletos de las cantidades que han 
correspondido á los Ayuntamientos 
de los citados partidos, para atender
á las obligaciones de los referidos 
tablecimientos. ,

En su consecuencia encargo á 
Sres. Alcaldes de los pueblos de

es

PUEBLOS.
Núm. de 

almas. Ptas. Cts.

Arta................ . 5123 299-01
Campos. . . . . 4072 237‘67
Capdepera . . . 2374 138-56
F&lanítx . . . , 11209 054-22
Manacor . . . . 14906 870-01
Montuiri . . . . 2550 148-84
Petra.............. . 3642 212-57
Porreras . . . . 4942 288*45
San Juan. . . . 1912 111-60
Santañy . . . . 6145 358‘66
Son Servera . . 2485 145-04
Villafranca . . . 1180 68‘87

Totales. . . 60540 3533-50

Manacor á 7 de Abril de 1885.—

los 
los 
sus

El Alcalde, Antonio Jaume.—El Se
cretario, Juan B Bosch.—Hay un 
sello que dice, Alcaldia de Manacor.— 
Palma 12 de Junio de 1885.— Se 
aprueba el precedente reparto de los 
gastos ele la Cárcel del partido de 
Manacor, correspondiente al próximo 
año económico de 1885 á 86.—El Vi- 
ce-Presidente, Guillermo Moragues. 
—P. A. de la C. P., El Secretario, 
Silvano Pont.—Hay un sello de la

; Comisión provincial de Baleares.

; indicados partidos,, consignen en। presupuestos municipales que deben 
i formar para el citado año económico 

de 1885 á 86, la cantidad que les ha
correspondido por el espresado con
cepto, cuidando de realizar su importe 
por trimestres anticipados á fin de 
que queden debidamente atendidas 

' las obligaciones de las referidas cár-
se retengan indeterminadamente en celes.

Palma de Junio de 1885.—El 
) ha Viee-Pre¿idente,GuilIermoMoragues. 1

—P. A. de la O. P.» El Secretario,
Silvano Font.

REPARTOS QUE SE CITAN.
Repartimiento de los gastos de la cár

cel del partido de esta ciudad cor
respondiente ai próximo año eco
nómico.

Num. 176'j
Abierto el dia 31 de Mayo pióxí.

mo pasado el cepillo en que se (le. 
positan las limosnas ofrecidas por 
fieles al Sto. Cristo de la Sangre qUe 
se venera en la iglesia del Hospita; 
de esta ciudad reseitó que lasdepc- 
sitadas desde el 30 de Abril último 
ascienden á 628 pesetas 30 céntimos.

PUEBLOS PoblRcion 
habitantes. Pías. Cts

Algaida................. 3959 712*87
Andraitx. . , . . 6329 1139-68
Baualbufar. . . . 568 102*28
Buñola................. 2181 392-72
Calviá.................i 2577 464-02
Deyá..................... 893 160-78
Espolias.............. 2481 446*74
Establiments. . . 1466 263=97
Estallenchs . . . 684 123-16
Fornalutx . . . . 1110 199-87
Llummayor . . . 8858 1595'00
Marratxí.............. 3090 556‘39
Palma................. 58224 10484-02
Puigpuñent . . . 1579 284-32 I
Santa Eugenia. . 1324 238-40
Santa Mana. . . 2676 481-85
Sóller................. 7915 1425-20
Valldemosa . . . 1606 289-18

1936045107520Total e

Palma 27 Ma o de 1885.—Es co-
pia, El Alcalde accidental, Antonio 
Llull.—Hay un sello que dice.—Al- 

, caldia de Palma Baleares.—Palma 12 
de Junio de 1885.—Se aprueba el re-
parto de los gastos de la cárcel de esta 
Ciudad para el próximo año económi
co de 1885 á 86.—El Vice-Presiden-

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo que 
tiene acordado la Exma. Diputación.

Palma 8 Junio de 1885.—El Vice
Presidente, Guillermo Moragues.

Núm, 1766
ADMINISTRACION

d L c o n t r ib u c io n e s  y r e n t a s  
de las Baleares.

Negocia lo Estadística.-Estando para 
terminar la comprobación parcial d= 
la riqueza urbana sobre el terreno que 
los peritos D. Juan Mayol y Ripoll y 
D. Jaime Mayol y Vidal están verifi. 
cando en los barrios 2.° y 7.° del dis
tro 6.° de esta Capital empezarán los 
trabajos en los barrios o.° del mencio
nado distrito y l.°, 2.° y 3.° del dis
trito 7.° el dia 16 del actual arreglada
mente á la vigentes disposiciones.

A cargo del perito D. Jaime Mayol 
y Vidal queda la comprobación par
cial del barrio 6.° del indicado distrito 
6.° que comprende la plaza de Caba
llería y las calles de la Concepción, 
Caballería, Ermitaño y Buenaire.

A cargo del perito D. Juan Mayoly 
Ripoll el Arrabal de Santa Catalina 
que comprende los barrios l.°, 2-:v 
3.° del espresado distrito 7.°

Lo que se anuncia al público por 
medio del Bo l e t ín Of ic ia l  y demás 
periódicos de esta localidad á fin de 

1 que los interesados concurran á Ia5 
opeiaciones de medición y reconocí- 
miento facilitando á dichos peritos los 
datos y noticias necesarias y no se leí 

■ pongan el menor impedimento a! bn^ 
desempeño del servicio que se les 
tiene encomendado.

Palma 15 Junio de 1885.—br^' 
cisco de Semir.

Repartimiento que se ejecuta de la 
cantidad de 3583 pesetas 50 cénti
mos necesaria para cubrir el pre
supuesto de gastos entre todos los 
pueblos del partido de Manacor to
mando por base el censo de pobla
ción vigente, según está prevenido 
por las disposiciones que rigen en 
la materia.

Núm. 1767 
ADMINISTRACION 

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de las Baleares. . M 
N-^ociaclo de Consumos.—Debieu^ 

liquidarse en fin del presente 
Depósitos de especies sugetas al 
puesto de Consumos establecidos 
esta capital y su radio con sugec1^V 
lo prescrito en el art. 93 de 
Instrucción de 31 de Dicien-1'- ;? 
1881 hoy vigente se hace indi2! y' . 
ble que los cosecheros, comerci^*^ 
tratantes y especuladores que h 
actualidad tengan autorizados ou 
Depósitos, los soliciten de nuevo 1 
cisamente ántes del dia 25 
sente mes en la forma que ¿a 
el art. 82 de la citada Instrucd1^. 
la inteligencia que de no veriÍR11 i-i. 
entenderá dan por terminado e 
sito, pagarán en l.° de Julio l'1^.;. 
los derechos y recargos por ü13 
cies existentes.

Lo que se anuncia en el u 
Of ic ia l  y periódicos de la 
para conocimiento da las peí'50 1 
teresadas. _ r| .V'

Palma 13 Junio de 1885.-3^ 
ministrador, P. O., Juan Siqu

M.C.D. 2022



Nám i 768

jDfflISTMJION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS DE LAS BALEARES
-------------- -—■ • iHiiiiH-*HUiiiniie—-----------------

Relación de las fincas del Estado adjudicadas por la Dirección general de 
propiedades en 31 de Mayo último.

Nonore del comprador. Clase de la finca.
Pesetas.

( Una casa denominada «Admi
nistración de Rentas» del partí-

D. Bernardo Calvet y Juan,<

(el número 14 del Inventario. . 4.005:00
Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia en cumplimiento 

á lo dispuesto por la Superioridad.
palma 11 de Junio de 1885.—El Administrador de Propiedades é Impues

tos, Gaspar Viyao.

Núm. 1769
AYUNTAMIENTO 

de Establiments.
El reparto de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería, cor
respondiente á este pueblo y año 
económico de mil ochocientos ochen
ta y cinco á ochenta y seis, estará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de cuatro 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, pasado dicho pla
zo ninguna reclamación será aten
dida.

Establiments u de Junio de 1885. 
—El Alcalde, Antonio Rosselló.— 
P. A. del A. y J. P. Andrés Janer, 
Secretario.

Núm 1770
AYUNTAMIENTO DE SELVA.

. El reparto de la contribución de 
amuebles, cultivo y ganadería de es- 
k término, correspondiente al año 
económico de 1885 á 86, cuya riqueza 
Sale gravada por todos conceptos, al

P § > estará de manifiesto á 
efectos de comprobación, por término 

cuatro días, en la sala consistorial 
Ce esta Villa, á contar desde la inser- 
(°n de este anuncio en el Bo l e t ín  
RICIAL.

Selva 12 de Junio de 1885.—El 
Alcalde, Antonio Sastre.

Núm, 1771 
a y ^n t a mie n t o  d e l l o s e t a .
■.^Jtunado el reparto de la contri- 
^C1°n de inmuebles, cultivo y gana- 
^ria cle esta villa, respectivo al año 
fornico de 1885 á 86, permanecerá 
áa d St° de mani^esto en Ia Secreta- 
7este Ayuntamiento por término 
¿Ú11^1"0 c^as a efectos de agravio, 

^fjntar desde la inserción de este 
jj^cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
,rpncia.
Ca¡J0^ta 12 Junio de 1885.—El Al-
•* yLr^aitol°mú Bennaser.-P. A. del ;

' P. Juan Alcover, Secretario. 1

do de Ibiza, sita en la calle del 
Casino del Arrabal núm. 14, de 
dicha Ciudad, mide la planta 
baja 136 metros 56 decímetros 
cuadrados, y el primer piso 124 
metros 60 decímetros proceden
te del Estado y señalada con

Num 1779
D. Francisco Bello y Batjle^ Jne<cle 

primera instancia clcl distrito de 
la Lonja de esta Ciudad.
Hago saber: Que por Don Miguel 

Santandreu y Vadell procurador, ma
yor de edad y de este vecindario, ins
crito en las listas electorales para di
putados á Cortes, se presentó escrito 
de demanda solicitando la inclusión 
en el libro del censo electoral para di
putados á Cortes de la villa de Soller 
del vecino de la misma D. Guillermo 
Bullan y Estades por satisfacer con 
mas de un año de antelación á la fe
cha de la demanda una cuota por con
tribución Territorial al Tesoro supe
rior á veinte y cinco pesetas según se 
acredita en forma; recayendo a su pié 
providencia por la que se daba por in
terpuesta y admitida dicha demanda 
con los documentos que la instruye y 
mediante otra del dia de hoy tengo 
acordado publicar la pretensión por 
edictos en el modo y forma que pres
cribe la ley electoral vigente.

En su virtud y cumplimiento de lo 
dispuesto en los articulos vemte y sie
te y veinte y ocho de la citada ley se 
expide el presente edicto por el cual 
se cita, llama y emplaza al mismo in
teresado ó á cualesquiera otro elector 
para que dentro el término de veinte 
dias acontar desde la inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia pue
dan comparecer á formular oposición 
a la inclusión que se pretende.

Palma tres Junio de mil ochocien
tos ochenta y cinco.—Francisco Bello. 
—Por su mandado, Antonio Tomás.

Num 1773
En virtud del presente edicto se sa

ca nuevamente á pública subasta por 
término de veinte dias una finca si
tuada en el término de la Villa de Ma- 
rratxí cerca el lugar conocido por 
«Pont de Inca» procedente de la lla
mada «Son Capellá» y esta del predio 
«Son Amatler Vey» de estencion de 
treinta y dos areas sesenta centiareas 
y cinco mil trescientos cincuenta y 
seis diez milésimos, con casa de pian

I ta baja y altos con otras edificaciones । atravesada por un camino de Estable-
¡ cedores que la divide en dos partes:

| una que es la que existe la casa prin- 
1 cipul que mide veinte y seis areas no
' venta y dos centiareas y cinco mil tres
' cicutas cincuenta y seis diez miiesi- 
| moR, circuida de parad: lindante al
. Norte, Sur y Este con camino y por 
Oeste con propiedad de D. Miguel Mo- 

I rro antes D. Miguel Fuster; y la otra 
Cantidad porque ; cercad-i también do pared situada á la 
se lia adjudicado, otra ñ u te del camino oue tiene al

, LtiLUUlCU ptuua SiLUHÍUl i

otra parte del camino que tiene al 
Nurtp, la deslindada mide cinco arcas 
sesenta y ocho centiareas, confinante 
por Narte, con (ierra de sucesores de 
D. Antonio Fernandez, por Sur con el 
m lien lo camino, por Este con casa y 
tierra de Francisca Vidal y j io i Oeste 
culi otra casa y tierra que fné de D^n 
Antonio Ignacio Alomar; queda valo
rada la descrita finca en la cantidad 
de 30.500 pesetas, sacándose á públi
ca subasta por tercera vez sin suge- 
sion á tipo. Pertenece dicha finca á 
D. Francisco Moragues y Ramis y se 
vende á instancia del Sr. D. Fernan
do Rodríguez de la Encina y Valpar- 
da Barón do Binimuslem, vecino de 
Mahon, para con r u producto reinte
grarse de lo que acredita contra el es- 
presado Moragues y queda señalado 
para su remate el dia seis del próxi
mo Julio tí las once do su mañana en 
los estrados del presente Juzgado, ba
jo, las condiciones que tí continuación 
se espresan.

1 .a Serán de cargo del comprador 
los gastos de subasta, remate, escri
tura de traspaso y demás que por éste 
se originen.

2 .° Para poder hacer postura á la 
espresada finca deberá consignarse en 
poder del actuario el diez por ciento 
que sirve de tipo.

3 .° Los censos en que se halle gra
vada la espresada finca serán baja del 
precio al tipo oficial los que se pres
ten al Estado y á razón del 6 pg los 
correspondientes á particulares.

4 .3 Los títulos de propiedad de la 
espresada finca obran en los autos que 
se pondrán de manifiesto en la Escri
banía para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la su
basta, previniéndose á los licitadores, 
deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir algunos 
otros.

Palma seis de Junio do mil ocho
cientos ochenta y cinco.— Francisco 
Bello.—Ante mí, Antonio Sureda.

Núm. 1774
D. Antonio Ca-ñeZUs y Ciar, Escribano 

clcl Silgado de primera instancia del 
Distrito de la Cjatedred de esta Ciudad. 
Certifico: que por el Juzgado de 

primera instancia del Distrito de las 
Afueras de la Ciudad de Barcelona, 
en el expediente sobre declaración de 
herederos de D. Ramón Santander y 
Zanoni, se ha expedido el siguiente 
Edicto.—En virtud de lo dispuesto 
por el Sr. Juez de primera instancia 
del Distrito de las Afueras de esta Ciu
dad en providencia de cinco del actual 
dictada en méritos del expediente so
bre declaración de herederos de Don 
Ramón Santander y Zanoni fallecido 
en dicha Ciudad en veinte y ocho de 
Setiembre de mil ochocientos setenta 
y cinco, natural que era de la Ciudad 
de Valencia, se espide el presente se
gundo edicto por el cual se llama á los 
que se crean con derecho á los bienes 
del mismo, para que comparezcan á 

deducir,o en el termino de dos meses 
á contar desde la fecha de la publica
ción del presente en Gacela de Madrid, 
cujo expediente han promovido los 
hermanos D. Manuel y D.a María del 
Oármen Santander y Palau reclaman
do ¡a herencia del referido D. Ramón 
corno parientes más próximos de este

^Uiiid del testamento que otorgo 
en esta Ciudad ante el Notario D. Ca
yetano Menóa con fecha veinte y seis 
de Julio de mil ochocientos setenta, 
]h-r el cual nombró heredera á su hija 
D. Dolores Santander y Vinader y 
para el ca.o de que esta falleciera sin 
hijos como así se dice haber resultado 
nombró herederos de sus bienes á sus 
pailentes más próximos á quienes por 
derecho corresponda, haciéndose ade
mas constar que en virtud de los pri
meros edictos comparecieron en el 
espresadQ espediente los hermanos 
I). Em.ho, D • Josefa, D. Ernesto y 
D. Eugenio Gnal y Giral alegando 
deiecho a os bienes como sucesores 
doj.aliu-edera fiduciaria la nombrada 
D. Dolores Santander, quienes des- 
pues de vanas incidencias presentaron 
escrito do común acuerdo con los pro- 
moyedores de dicho espediente en el 
cual después de manifestar haber 
acordado los respectivos derechos que 
couespoiiden a cada uno en la heren- 
cía del repetmo D. llamón Santander, 
^conocen los hermanos Gira! que los 
San ander son los más próximos pa- 
nen es o los que de derecho corres
ponde la herencia de aquel por la 
muerte sm lujos de la heredera fidu
ciaria y que se les tuviese en conse
cuencia por separados de dicho expe
diento en que se acordó así en la pro- 
yideuma en virtud de la cual se expide 
la piesente.—Barcelona nueve de ¡u- 
mo de mil ochocientos ochenta y cin- 
co-—por disposmion de 8. 8., Ventu- 
la U tnllo Escribano—Hay un sello 
«el Juzgado.

Es copia conforme en el original á 
que me remito. Y para que conste li
bro la presente en virtud y cumpli
miento a lo mandado en providencia 
de esta fecha, recaída á exhorto espe- 
elido al objeto que se interesa.

Palma quince Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Antonio 
uanellas.

Núm. 1773
Don Tontas Fortuñy y Veri, Capi- 

puan de Infantería de Marina 
Ayuc.ante déla Comandancia del 
ramo en esta provincia y Fiscal de 
ana Causa.

Por el presente mi primer edicto se 
cita, llama y emplaza á los dueños de 
treinta bultos de tabaco que fueron 
apresados por la barquilla «Turia» en 
la «Playa de la Calobra» en la noche 
del once de Mayo último á fin de que 
y en el término de 30 dias contados 
desde el de su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta referida provincia se 
presenten ante esta Fiscalía á dar sus 
descargos en Causa que de orden su
perior me hallo instruyendo en la in
teligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Palma 9 Junio 1885.—Tomas For- 
tuñy.— Por mandado de S. 8,, José 
M.a Vives, Srio.
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PROGAMA DETALLADO I que puede ocurrir, en los triángulos i 
oblicuángulos, según se conozcan. .

DE LAS MATERIAS DE QUE HAN DE SEIi y y el ángulo com. .

EXAMINADOS LOS QUE ASPIREN AL INGRESO prendido.

EN EL CUERPO DE AUXILIARES 

FACULTATIVOS DE MINAS. (1)

Ralacion entre los volúmenes de 
dos paralelepípedos rectángulos.

Volumen del paralelepípedo rec
tángulo.

Idem del cubo.
Teorema en que se funda la medí- 

da del paralelepípedo oblicuo.
Volumen del paralelepípedo 

cuo.
Idem del prisma triangular.
Idem del poligonal.
Idem del cilindro.

obli-

Idem de un tronco cilindro recto. 
Idem del tetraedro.
Idem de una pirámide cualquiera.
Idem de un tronco de prisma trian

gular.
Idem de un cono cualquiera.
Idem de un tronco de cono de ba

ses paralelas.
Idem del sector esférico. -
Idem de la esfera.
Idem de la cuba y de la zona es

férica.
Idem del segmento esférico.
Definición de la elipse.
Su construcción por punto 

por un movimionto continuo.
y

Ejes de la elipse, vértices y cen
tros.

Trazada de la tangente y normal 
en un punto de la elipse.

Método para determinar los ejes
de un elipse que esté trazada. 

Definición de la parábola.
Su construcion por puntos y 

movimiento continuo.
por

Eje de la parábola, vértice, pará
metro.

La tangente á la parábola forma 
ángulos iguales con el rádio sector 
del punto de contacto y el diámetro 
tirado por este mismo punto.

Normal. Subtangente. Subnormal; 
sus propiedades.

Tirar una tangente á la parábola, 
dado el punto de contacto.

Nociones cU trigonometría vcctEinía.
Defiinleion de las diferentes líneas 

trigonométricas de un arco:
Aumento ó disminución de valor 

que cada una de ellas va tomando á 
medida que va creciendo desde el ar
co 0o hasta 360o.

Valores positivos y negativos.
Valores de las principales líneas 

trigonométricas de los arcos particula- 
ers de 0°, 30", 45% 90o, 135o, etc.

Relaciones entre el seno, coseno, 
tangente y cotangente de un arco.

Explicación y manejo de las tablas 
de líneas trigonométricas naturales y 
de las tablas logarítmicas.

Que se entiende por resolución de 
los triángulos rectilíneos.

Cuatro casos que pueden ocurrir 
en los triángulos rectángulos á saber:

Que se conozcan los dos catetos. 
Uu cateto y la hipotenusa. Un cate
to y un ángulo agudo;y finalmente, 
la hipotenusa y uno de los ángulos. 
Determinación en cada uno de estos 
casos de las demás partes del trián
gulo que no son conocidas.

Resoluciones de los cuatro casos

(1) Véase el Boletín núm. 2862.

2. Un lado y los dos ángulos 
adyacentes.

Dos lados y el ángulo opuesto 3-
unoá
4-'

de ellos.
Los tres lados.
Elementos de topograpa.

Definiciones de la topografía. Su 
división en planimetría y nivelación. 
Objeto de cada una. de estas partes.

Figura y dimensiones principales 
de la tierra.

Definiciones del eje de la tierra, 
polo, meridiano, ecuador, paralelo, 
etc.

Que se entiende por línea y plano 
verticales. Modo de determinar una 
y otra, valiéndose de la plomada.

Definiciones de la líneay plano ho
rizontales. Detalles prácticos de su 
determinación por medio de los nive
les de albañil y de aire.

Modo de comprobar la exactitud 
de la horizontal de una 1L¿¿ .¿Mj . L línea recta ó
de un plano.

Que se entiende por inclinación y 
por pendiente de una recta inclinada 
reducción al horizonte. Tablas que 
presenten hecha esta reducción.

Determinación de la meridiana 
magnética. Aguja imantada.

Declinación é inclinación de la 
aguja.

Señales para marcar en el terreno 
los lados y ángulos de los polígonos. 
Piquetes, jalones, banderolas.

Escalas más comúnmente usadas 
en los pianos topográficos, según el 
objeto á que estos se destinan.

Orientación de los planos
Descripción de los anteojos usados 

en los instrumentos de topografía. 
Tiro del ocular. Eje óptico del an
teojo Retículo. Su objeto.

Limbos. Sus formas, objeto y gra
duaciones.

Objeto y disposición de los nónius.
Apreciación que alcanzan. Torni

llos de precisión y de coincidencia. 
Cuando y como deben usarse unos y 
otros. i

Explicación de las alidadas de pí
nulas y de anteojo.

Pies que sustentan los instrumen- 
t is. Bastones simples. Trípodes.

Medio de unir los instrumentos á 
los píes en que se apoyan. Cubos, ro
dillas de nuez, rodillas cilindro, pla
taformas con tornillos y plataíorma 
con tornilos y muelles.

Clasificación de los ángulos que se 
consideran en la Topografía.

Medida de los ángulos azimutales. 
Error de excentricidad. Reducción al 
centro de estación.

Repetición y reiteración de los 
ángulos.

Descripción á la vista de los ins
trumentos de las diferentes clases de 
brújulas.

Detalles de la manera de usarlas, 
comprobarlas y corregirlas.

Explicaccion del uso de la panto 
metra.
Descripción de los teodolitos y taquí- 
metros. Comprobaciones y correccio
nes que deben hacerse para asegurar 
la exactitud de las operaciones. Mo
dos de usarlos.

Conocimiento y uso de la cadena, 
cinta metálica, rodete y reglones 
para la medida de las alineaciones.

Trazar una aliniacion que formo

un ángulo dado con otro, ya desde 
un punto de ésta, ya desde un punto 
exterior.

Dividir una recta dada en cierto 
número de partes iguales ó propor
cionales.

agua y de perpendículo. Limite des
empleo.

Descripción del nivel de aire y ¿a 
anteojo.

Modo de usarlo. Comprobación^ 
y correcciones.

Dadas dos rectas que se cortan en 
un punto, trazar por otros desde el 
cual no se vea el primero, la recta 
que pase por su punto de intersec
ción.

División de un ángulo en dos par
tes iguales, en cuatro, ocho y demás 
potencias de dos.

Medida indirecta de una alinea
ción interceptada por un obstáculo ó 
inaccesible por uno de sus extre
mos.

Medida de las álineaciones com
pletamente inaccesibles.

Determinación de puntos interme
dios de una línea cuyos extremos son 
invisibles entre sí.

Caso en que esta teng? una gran 
extencion.

Prolongación de las alineaciones 
á través de un obstáculo.

Determinar la posición de un punto 
con relación á tres dados.

Operaciones preliminares para el 
levantamiento de planos.

Reconocimiento del terreno en to
das direciones, Formación de un cro
quis hecho á la vista.

Explicación detallada del levanta
miento de planos por los métodos de 
coordinadas y descomposición en 
triángulos que solo exigen medición 
de líneas.

Métodos en que intervienen tam
bién ángulos. De rodeo. De intersec
ción. De doble intersección. De ra
diación.

Elección en cada caso del sistema 
que sea más conveniente.

Itinerarios. Su objeto y modo de 
hacerlos.

Medios de trasladar al papel los 
datos y resultados de las operaciones 
de campo. Elección de la escala.

Orden y precuaciones que deben 
adoptarse en los trabajos de delinca
ción.

Tablas que facilitan este método.
Descripción y uso de los trasporta

dores sencillos y del perfeccionado 
con alidada y nonius.

Medios de trasladar y marcar en el 
terreno los puntos y líneas que figu
ran en un plano.

Precauciones para evitar los erro
res en los replanteos.

Comprobaciones para cerciorarse 
de que no se han cometido.

Objeto de la nivelación.
Idea de la diferencia de nivel apa

rente al verdadero.
Error producido por la refracción 

atmosférica.
Correcciones del desnivel entre 

dos puntos dados.
Casos particulares. Tabla de cor

rección.
División de la nivelación en sim

ple y compuesta por alturas y por 
pendientes. Definiciones de todas 
ellas.

Tablas para reducir las pendientes 
de un tanto por 100 á los ángulos á 
que corresponden.

Nivel de albañil, miras parlantes y 
de tablilla ó de corredera.

Disposición de sus diferentes par
tes, División ó graduación. Modo de 
usarlas.

Descripción y uso de los niveles de

Exámes del eclímetro de perpen. 
dículo y del de pinulas. Modo de v> 
rificarlos, corregirlos-y emplearlos.

Marcha que debe seguirse en ¡as 
operaciones de la nivelación, cgm. 
puesta por alturas. Croquis y íbretas 
de registro. Acotación de los punto-, 
del terreno. Cálculo de las cotasv 
reducción de las distancias al hoi> 
zonte. Comprobación de lasoperacio. 
nes. Obstáculos que puede presentar 
el terreno y manera de vencerlos.

Modo de verificar la nivelación 
simple y compuesta con eclímetrosv 
con goniómetros de limbo zenital. 
Croquis y libretas de registro paralas 
anotaciones. Cálculo de las cotas 
Correciones. Nivelación reciproca, 
Método de las estaciones alternadas,

Hallar un punto cuyo desnivéleos 
otro dado sea igual á una cantidad 
determinada.

Trazar en el terreno una línea cu
yos puntos se hallen todos en un mis. 
mo plano horizontal.

Hallar la pendiente de la recta que 
une dos puntos dados del terreno.

Conocido un punto del terreno, ha. 
llar otro tal que la recta que los una 
tenga una pendiente dada.

Medir una altura cuyo pie es acce
sible y está situado en terreno hori
zontal.

Medir una altura cuyo pie es acce
sible y está situado en terreno acci
dentado.

Medición de las alturas en los ca
sos de ser inaccesibles sus extremos 
inferiores.

Aplicación déla medición délas 
alturas para determinar las cotas de 
puntos inaccesibles.

Operaciones que deben efectuarse 
á fin de obtener los datos necesarios 
para determinación de un perfil- 
Construcción del perfili. Perfiles coa 
siderados en varias direcciones. I1^ 
fil longitidunaly perfiles trasversales. 
Determinación de los perfiles tras
versales y su referencia al plano ge' 
neral de comparación.

Descripción de los útiles comun
mente empleados en los sondeos-

Trazado directo de las curvas D’ 
rizontales. Dificultades que pu^2 
presentar el trazado de una curva no 
rizontal. . . ..

Trazado y levantamiento1 simu*h 
neo de las curvas de nivel.

Trazado directo de las crírvaS^ 
un terreno que se halle deternima 
por puntos acotados. Constr'dc^ 
de las curvas en los planos acotaí-v 
Representación de las curvas en 
plano de una población.

Determinación de las curvan C 
medio de una serie de perfiles. 1^", 
un terreno por curvas horizo11^ 
deducir los perfiles en las direccm 
que se desee. .

Levantamiento de planos p°l 
dio del taquímetro. , _ y

Método radiométrico.
las construcciones por el P10^ 
miento de referencias directas^i '^ c; 
de referencias indirecctas y P | 
mixto.

(Se continveu’^1 j

PALMA.—Imp. de la Casa do Mis‘-rlC ,
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